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GOBIERNO DA INICIO A NUEVA LICITACIÓN DE SUMINISTRO 
ELÉCTRICO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Ministro de Energía, Andrés Rebolledo, junto al Secretario 
Ejecutivo de la Comisión Nacional de Energía (CNE), Andrés 
Romero, dieron a conocer el 24 de enero las principales inno-
vaciones que tendrá la próxima Licitación Pública Nacional e 
Internacional para el Suministro de Potencia y Energía Eléctrica 
con el objeto de abastecer los consumos de clientes sometidos 
a regulación de precios (Licitación Suministro 2017/01). 

Esta nueva subasta –la tercera que realiza el Gobierno con la 
nueva ley de Licitaciones N°20.805- abastecerán las necesida-
des de energía de los clientes regulados de los Sistemas Inter-
conectados (SIC y SING), por 20 años. 

El proceso comenzó en diciembre pasado con el envío de las 
Bases preliminares a las empresas distribuidoras de electrici-
dad y continuó  el 24 de enero con la publicación en la página 
web de la CNE (www.cne.cl) de las bases definitivas. 

En esta oportunidad, los principales cambios en la licitación 
serán: i) el diseño de los bloques; el mecanismo de adjudica-
ción en dos etapas; y el aumento de las boletas de garan-
tías, de 400 UF/GWh a 800 UF/GWh en total por proyecto. Con 
esto se pretende abrir las opciones de competencia a más ofe-
rentes, resguardando – al mismo tiempo- la seriedad de las 
ofertas. 

A fines de enero se realizó el llamado oficial de la Licitación y el 
11 de octubre próximo se efectuará la presentación de ofertas. 

Para determinar el inicio de los contratos de suministro y la 
cantidad de energía a licitar,  que se estima sería menor a los 
4.200 GWh considerados originalmente, se espera la publica-
ción del Informe Final de Licitaciones de Suministro Eléctrico 
2017, que contiene la previsión de demanda de energía eléctri-
ca para el periodo 2017-2037 . 

COORDINADOR ELÉCTRICO NACIONAL INICIA SU FUNCIONAMIENTO 
EL 1 DE ENERO DE 2017 

De acuerdo con lo estipulado en la Ley de Transmisión Nº 20.936, el 1 
de enero de 2017 inició su funcionamiento el Coordinador Eléctrico 
Nacional, tras producirse la integración de los dos Centros de Despacho 
Económico de Carga (CDEC) del país. 

El Coordinador Eléctrico es un organismo técnico e independiente, 
encargado de la operación del conjunto de instalaciones del Sistema 
Eléctrico Nacional  para que funcionen interconectadas desde Arica a 
Chiloé. 

En 2016, el Comité Especial de Nominaciones, tras realizar un concurso 
público, eligió al Consejo Directivo del Coordinador integrado por Ger-
mán Henríquez como presidente y Andrés Alonso, Pilar Bravo, Claudio 
Espinoza y Jaime Peralta como consejeros. Posteriormente, el Consejo 
Directivo del Coordinador designó a Daniel Salazar como director ejecu-
tivo. 

ENTRA EN VIGENCIA NUEVA LEY DE SERVICIOS DE GAS. 

Una Nueva Ley de Servicios de Gas (N°20.999) entró en vigencia el 9 de 
febrero, tras su publicación en el Diario Oficial. 

La regulación que regía los servicios de gas era del año 1931 y la última 
modificación relevante se había producido en el año 1989, ante la inmi-
nente llegada del gas natural al país, marco regulatorio que presentaba 
una serie de vacíos. 

La ley contiene normas que evitan que el régimen tarifario definido por 
cada distribuidora de red concesionada, exceda el límite de rentabilidad 
establecido por ley de 9%, lo cual será controlado por la Comisión Na-
cional de Energía, a través del proceso de un chequeo anual de rentabi-
lidad. 

En caso que una empresa exceda la tasa de rentabilidad máxima, se 
activará un proceso de fijación tarifaria para dicha compañía, la cual, 
además, deberá devolver a sus clientes, el monto equivalente al exceso 
de rentabilidad obtenido, estableciendo con ello un sistema de protec-
ción de los consumidores. En este mismo sentido, en caso de existir 
interrupciones del servicio de gas no autorizadas, las empresas distri-
buidoras deberán compensar a sus clientes el equivalente a 15 veces el 
volumen del gas no suministrado. 

Junto con ello, la ley establece un fortalecimiento institucional del che-
queo de rentabilidad, detallando en la ley su metodología de cálculo, 
instancias de participación y aumentando el período de análisis de uno 
a tres años. 

El Ministro de Energía, Andrés Rebolledo, destacó la entrada en vigen-
cia de la sexta iniciativa legal que la cartera aprueba durante la gestión 
de la Presidenta Bachelet y el apoyo transversal que obtuvo esta ley de 
gas, logrando cumplir con otro hito de la Agenda de Energía. 

http://www.cne.cl/


CNE INFORMA VALORES AGREGADOS DE DISTRIBUCIÓN PERIODO 
2016-2020. 

La Comisión Nacional de Energía (CNE) envió en noviembre de 2016 
al Ministerio de Energía el Informe Técnico que fija fórmulas tarifarias 
aplicables a los suministros sujetos a precios regulados, efectuados 
por las empresas concesionarias de distribución, vigentes para el 
período noviembre de 2016 a noviembre de 2020. 

El decreto respectivo se encuentra en la Contraloría General de la 
República a la espera de la toma de razón, tras lo cual el Ministerio de 
Energía deberá publicarlo en el Diario Oficial. 

 

COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA CIERRA PROCESO DE DIAGNÓSTICO 

DEL SECTOR DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA. 

La Comisión Nacional de Energía cerró el 13 abril el proceso de diagnós-

tico del sector de distribución eléctrica, cuyo objetivo es elaborar un 

proyecto de ley que modifique la ley general de servicios eléctricos en 

este segmento, sumándose a los cambios ya aprobados en materia de 

licitaciones (ley Nº 20.805) y transmisión (ley Nº 20.936). 

Entre septiembre de 2016 y enero de 2017, la CNE con el apoyo de  la 

Pontificia Universidad Católica de Chile realizaron una serie de reunio-

nes en cuatro grupos de trabajo que abordaron los problemas y desa-

fíos futuros de la regulación en ámbitos tales como el desarrollo de la 

red, su remuneración y tarificación, el modelo de negocios y el impacto 

que tendrán las nuevas tecnologías –como la generación distribuida y 

los vehículos eléctricos- en este segmento. 

El 26 de abril se inició la discusión del nuevo modelo que permitirá ha-

cerse cargo de los problemas y desafíos que se han detectado.  
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CNE ENVÍA INFORME DE RENTABILIDAD DE LAS EMPRESAS CONCESIO-

NARIAS DE DISTRIBUCIÓN DE GAS DE RED AÑO 2015. 

De acuerdo a su ley orgánica, D.L. N° 2.224, la Comisión Nacional de 

Energía dio a conocer los resultados de los análisis de rentabilidad de 

las empresas concesionarias de distribución de gas de red correspon-

diente al año 2015. 

Los informes fueron enviados por la CNE al Ministerio de Energía, y se 

informa que ninguna de las empresas concesionarias excedió el máximo 

legal de rentabilidad que establecía la normativa vigente hasta antes de 

la publicación de la Ley N°20.999 el día 9 de febrero de 2017, esto es, 

11%. 

Dicho análisis dio como resultados las siguientes rentabilidades: Metro-
gas 9,4%; GasValpo 6,2%; GasSur 3,4%; Intergas 5,5% y Lipigas 4%. 

REGLAMENTO DE PLANIFICACIÓN ENERGÉTICA SE PUBLICA EN 
EL DIARIO OFICIAL. 

A partir de la publicación de la ley Nº 20.936 de transmisión 
eléctrica, el Ministerio de Energía y la Comisión Nacional de 
Energía se encuentran elaborando los reglamentos que se origi-
nan con este nuevo marco legal. 

Se trata de los siguientes reglamentos prioritarios: 

1) Reglamento sobre Planificación energética de largo plazo. 
Publicado en el Diario Oficial el 5 de enero de 2017. 

2) Reglamento del Procedimiento para la determinación de fran-
jas. Publicado en el Diario Oficial el 22 marzo 2017. 

3) Reglamento sobre Intercambio internacional de energía, pu-
blicado en Diario Oficial el 15 marzo 2017. 

4) Reglamento del Coordinador Independiente del Sistema Eléc-
trico Nacional 

5)Reglamento sobre el Procedimiento para la dictación de nor-
mas técnicas. 

6)Reglamento de Coordinación y Operación del Sistema Eléctrico 
Nacional. 

7)Reglamento de los Sistemas de Transmisión y de la Planifica-
ción de la Transmisión. 

8)Reglamento de Valorización y Remuneración de la Transmi-
sión. 

9)Reglamento de Servicios Complementarios. 

GOBIERNO TERMINA CON COBRO INDIVIDUAL POR “CORTE Y 

REPOSICIÓN” DE LA LUZ. 

El Ministro de Energía, Andrés Rebolledo, junto al Secretario Eje-

cutivo de la Comisión Nacional de Energía, Andrés Romero, anun-

ciaron el término del cobro individual del servicio de “corte y re-

posición” de energía eléctrica (desconexión y conexión del servi-

cio de luz). 

De esta manera, con la nueva Ley de Equidad Tarifaria (Ley Nº 

20.928), el pago por Corte y Reposición de la luz será incluido 

como parte de los servicios generales que las empresas distribui-

doras deben prestar a las familias chilenas, es decir, será incluido 

dentro de la tarifa general. 

El Corte y Reposición implica ingresos anuales de US$19,3 millo-

nes (MM$12.815) para las distribuidoras que se expresan en más 

de un millón cuatrocientas mil casos durante el año 2015. 

Para informarse más, visita www.equidadtarifaria.cl  

http://www.equidadtarifaria.cl

